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OE ..A PRc vrfrL'. riF ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

lumediatanirnte que los lacftores Alcaldes y Secretarios reciban 
rte JBq l x t im Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
tí eitio de costumbre, donde permanecerá basta él recibo del si. 
rníente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo en más estrecha responsahili- 
a i. de conservar los números de este Bo l it ín , coleccionados orde- 

aidamente para su encuadernación, que deberá verificarse al ¿nal 
1* cada semestre.

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Trabajo

o r d Mn  .
/l/'robaiido el Reglamento seguro de enferitvedud 

hrdf¿SioMl denominada s&idpsís,
Ilnie. Sr.: En virtud de las -facultadies- confe

ridas a e'yte Departamento por Decreto de 3 de 
septiembre dé 1941, este Ministerio ha resuelta 
aprobar el siguüeñte Reglamento dell seguro de 
enfermedad profesional1 denominada silicosis.

Dios guarde a V. I. muchos años. •
Madrid, 14 de noviembre de 1942. — Girón de 

Vella seo. .
limo. Sr. Director general de 'Previsión-.

* • *
. REGLAMENTO 

del seguro de enfermedad profesional denomina
da silicosis

Sección del Seguro contra siScasis.
Artículo l.° La Sección de Seguro de Silicosis, 

constituida en la Caja Nadionail del Seguro de Ac
cidentes del Trabajo por virtud de lo depuesto 
en él Decreto de 3 de septiembre de 1941, tendrá 
a su cargo el cumplimiento die ios siguientes 
fines:

I.° Asumir lo-s riesgos inherentes a la indem
nización que corresponda satis’fader en los casos 
de incapacidad1 permanente ¡ó muerte producidags

Las leyes ol/ix-in en la Península, islas adyacentes, Cañar!•• | 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, ■ loe veinte 
dias de - u promulgación, si en ellas no se dispusieee otra coeM. (Cé- 
digo ci . il).

Las disposic'cnes del Gobierno son obligatoria* para la capitel 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desda 
cuatro lias después para los demás pueblos de la misma proviociA. 
íLry de 3 de noviembre de 1887).

»»». ----- ------- ■ --------- ------ -— 

por la enfermedad profesioiníd denominada sili
cosis de que sean víctimas Jos trabajadores al ser
vicio de las Empresas comprendidas en di1 artículo 
siguiente.------------------------------------.

2 .° ReaJizar la acción social die prevencióti y 
Hucha contra la silicosis cooperando en la forma 
que la Dirección General de Trabajo determíne a 
|la labor que en éste orde^ efectúen Hos distintos 
servicios sanitarios1 del' Estado o del Partido en el 
oumpUimientó de funciones anáTogaa.

Para el cumplimiento die, esta misión, la Sección 
del Seguro de SSHcosis establecerá las clínica's o 
dispensarios que se precisen para el tratamiento 
e investigación de esta enfermedad, acomodando 
su instalación y dotación a proyecto, que deberá 
ser sometido a -la aprobación de este Miinisterio

3 o Ejercer la tuteíla de ilos trabajadores ata
cados de silicosis, con intervención de este Minis
terio, y en exprése elaboración' Con la Organiza
ción sindical.' ' ,

Artículo 2.° ISeran obligatoriamente asegura- ' 
dos en esta Sección contra los riesgós previstos 
en el apartado l.° del artículo anteiilor los traba
jadores al servicio dé:

a) Las Empresas de indusitrias mineras de 
pf.omo,

b) . Las Empresas de industrias mineras de 
oro.

c) Las Empresas de mdustrias de cerámica en 
las que exista el riesgo dé lia siEoosis.

d) Las Empresa-^ de cualquier otra industria 
que, a propuesta de la Pirecdóy General de Pre- 
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vísiqn. y previo informe de la de Trabajo, se de
termine por Orden ministerial, dictada en expe
dente administrativo tramitado die'oficio o a pe
tición de la entidad afectada.

En lás Empresas de tos apartados a) y b) el 
seguro ciomprenderá el persona] que trabaje, tan-, 
to en el interior como en -el exterior de las minas, 
y en las industrias, fábricas o explotaciones de 
las Empresas comprendidas en los apartados c) y 
d) a todos los trabajadores ocupadlos por ellas 
en que exista el riesgo de silicosis.

Artículo 3.° Toda persona o entidad, antes de 
iniciar la explotación de cualquiera de las indus
trias afectadas por e! seguro de silicosis, debiera 
rem’tir a esta * Sección especílaiÜ una declaración 
jurada comprensiva de los ¿ienúentes extremos:

a) Características de las Fminnesas y de Has 
exnlofaríones nue m-retenda realizar. .

b) Persona! nne balva de octupar y retribpc’ón 
cine a! mísmn c p le psin-nn : v

e^ Prodnrc2^ nr'haMp annajl.
Cnn Inc 3”^“rlprpx n'-'tp-wlpnfes 1a r'i’a 

firma! di» .AcrM»nfrc dpi Trahaio exhpd'r't a 1a 
pf rcpna n pr^dor! ,*n+/Tn una reí**'''ip.1 
^^fpd’tat'vn dpi fViimnlimipiftn de pcf1® fennichtn. 
fitlto s p imncídorn nd’iCnpiicyT't0 narn pl 
rniontip do 1a i-vlnctlda v tiPi-tdrá nnrn cu 
.cifimpínn Ierra 1 a este re^ectó a.nt*° 'a ip^)*i!ra 
de Mina» O. de Industria, pn la framífnri/m de ^9 
pvmediputes nn** sp nrnmnpvan nara o”» «pn au- 
tbrizoda cu írni^nnfarión v puesta 'en irarcba.

ArtírnTn 4o E1 seo-nro se evfmo-m’rn nnr <-pse 
dp la Industria, ñero p1 pmnrpcarin hnbrn rt» iys- 
pondpr de los rennrfnc rnrrecn-nndiontpo a! afilo1 
natural en eme la hala hava t^nidio 'Ino-ar.

En caso de cambio de piTTnrp.sa’do e 1 la pvnto- 
tacinn. el seguro oontipnará en viewr. v entre
tanto no se formalíce la inscripción; en 1a Sección 
correspondiente del nu'evO' titulair. sníb^fl^tirá 1a 
responsabilidad sdTidária entre 1a Fmnresa an- 
tertor y la '.nieva. En todo calso, la industria, 
cnalnn-era nue sea e! propietario, responderá sub- 
sid;ariamente dell pago de 1as cuotas devengadas 
y no satistfecbas. '

ArtírnTo 5° La Sesión llevará un Vibro-re-. 
gi®tro de Empresas aseguradas, eme 'Contendrá los 
datos nue considere necesarios para p1 buen ior- 
den v funciona miento del Servicio. Arfemás abr’ri 
una ficha a cada Emnresa. en la nue' se indicará : 
fecba en que se inició 1a e^otación: nombre de 
1a Empresa o Empresas que 1a hayan tenido a su 
Cargo: salarios satisfechos_anualmente; ca'os de 
silicogs. con expresión de la edad del] atacado ñor 
la enfermedad y" del tiempo nue llevaba trabaian- 
dlo en la Empresa ; facultativos intervinieron 
en el tratamiento; litigios resuffltos y en trami
tación: medios de prevención • Guie ha empleado; 
primas de seguro pagadlas e indemnízacio'.ies sa
tisfechas por siniestros.

Llevará también ]a ficha individual de cada tra
bajador empleado en las Empresas aseguradas, 
en la que anotarán los resudados de tos recono

cimientos médicos y su clasificación en alguno 
de los grupos coiasigriados en la segunda deposi
ción transitoria deii Decreto de 3 de septiembre 
de 1941, así como las demás incidencias d¡e su vida 
profesional en relación col» la silidósis.
• Artículo '6.° .Serán derecho- de las Ehipresas 
aseguradas* los siguientes:

a) Lo¿ que nazcan del seguro estaMecido por 
di Decreto de 3 de septiembre de 1941 y regulado 
por las disposiciones de este Reglamento:

b) Conocer I09 repartos de costo de indlemni- 
zaciones y los' gastos de administración del segu
ra. A estos efectos podrán examinar, durante, ün 
plazo que se .señale -cada año por la Caja Nacto- 
nall. las cuentas y antecedentes de cada reparto dle 
gastos hecho por la Sección. '.

c) Proponer a la Sección, por conducto de la . 
Dirección General de Previsión, las medidas de 
carácter general que tiendan a mejorar las con
diciones sanitarias de los obreros y de tos enfer
mos, y. en general, chantas convengan all seguro.'

, Artículo 7? Los asegurados tendrán lias si
guientes obligaciones:

a) El pago nuntua! de las cuotas que se fijen 
y los recargos de- demora.

b) Resarcir a 1a Sección -de los gastos ñor ella 
-satisfechos, originados por la inobservancia de 
los distintos preceptos- obligatorios de prevención 
y lincha contra la enfermedad.

c) . Cuidar de qup amrdmehte s? nmetinue ñor 
. los D:snensarios o GPí'mca-s que en cada zona o 
población designe la Sección ddl segürpí de sili
cosis e! reconocimiento de tos obreros míe ocupe 
en las industrias comprendidas en d artículo 3.° 
de este Reglamento, con /arregla a la ficha cuyo 
modeto facilitará la Sección, y de la cual enviará 
a la misma un ejemplat, x

Los gastos que ocaston^p es'tos reconocimien
tos serán de -cuenta del empresario asegurado, en 
cuanto no deban ser sufragado!? pbr tos Centros 
-encargados de rea&aríos1.

d) Cuidar de que por médico forense se nrac- 
tique la autopsia por su cuenta eñ -caso de falle
cimiento de tos obreros de su industria a causa 
de presunta silicbsiy siempre qut por sus de- 

x nechobabientés se solicite del empresario oportu
namente.

e) Enviar, dentro de las setenta y dos horas 
a la Sección los partes de informaciones regla-, 
mentarios deferentes a tos -dasos ocunridós en 
sus explotaciones, cuando tos obreros manilfiesten ; 
síntomass díe silicosis, y prestar a aquéllos la 
asistencia facultativa que necesitien.

f) Cumplir cuanto se le ordene por la Caja 
Nacional dentro de las disposiciones legáles en 
vigor, en relación con la prevención! y lucíia con
tra la1 enfermedad y/ régimen de tutela de los 
enfermos. •

g) Dar cuenta de toda modificación introdu
cida en sus trabajos1 que guarde relación, con el 
riesgo de silicosis.

h) Dar cuenta a la Sección de toda redama
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ción judicial o extrajudícial que sea formulada en 
. -materia de silicosis. . _•

11.—Rcu
Artículo 8.° Corresponde a la Sección de se

guro de siliicosis de la Caja Nacional de Acciden
tes de-i Trabajo éstimular y cooperar, a lia acción 
social desprevención y lucha contra la enferme
dad denominada silicosis, y desarrofllar los ser
vicios administrativos y contables que hayan de 
establecerse para el eficaz funcionamiento del se
guro adoptado en prevención de dicho riesgo.

Artículo .9.° Dado ei carácter de exclusividad 
de -este seguro de silicosis, lia Jefatura de la Sec
ción del mismo será desempeñada por un fuincioi- 
nario de carácter técnico, designado jx>r este Mi
nisterio de Trabajo a propuesta del Consejo del 
Instituto Nacional de Previsión.

El nombramiento recaerá en- persona titulada, 
de reconocida capacidad en materia de seguros 
•slociáles, y le corresponderá l’a organización y di
rección de los servicios procedentes y la gestión 
técnica finanoicra dql seguro dte silicosis.

‘ Articulo 10. L^. contabilidad de la 'Sección de 
seguro de silicosis formará parte de la contabili
dad general de la. Caja Nacional de Seguro de Ac
cidentes del -Trabajo, pero con perfecta separa
ción de los gastos" e ingresos relativos a dicha 
Sección, y dentro de -ella, a cada úna de las in
dustrias o explotaciones incluidas en e] seguro.

. III.—Régimen financiero.
" Artícuiio 11. Los- recursos eco-nómidos de la 

Sección de seguro de silicosis se distribuirán en 
cuatro conceptos: ■

a) Capital fundacional
b) Fondo de atenciones generales. ■
c) Fondo de protección y lucha contra la si

licosis y de tutela de los obreros enfermos; y
d) Fondo general de reserva.
Los tres .primeros conceptos serán comunes 

para todas las industrias- afectadas por esta- re
glamentación. No tóbstante, para cada una de 
estas industrias existirá en -contabilidad un fondo 
de reserva especial.

El 'fondo de atenciones generales estará cons
tituido por la parte de cuotas destinadas- a satis
facer las indemnizaciones.-Con cargo-al mismo se 
satisfarán los gastos de administración de este 
seguro, que serán satisfechos con arreglo al pre
supuesto aprobado por ejl Consejo de Industria 
Nacional de Previsión, fijándose para estas aten-, 
clones el 7 plor 100 del importe global de la re
caudación. cuya cantidad podrá ser modificada 
por el Ministerio de Trabajo, a propuesta del 
mencionado Instituto.
' El fondo de protección y lucha contra 1a sili

cosis y de tutela, de los obreros enfermos estará 
constituido por la renta del capital fundacional 
y las subvenciones, legados y dionativos que no 
se hallen específicamente atribuidos a otro con
cepto por su donante. . '

El fondo de reserva se integrará con. una so
brecuota aquáiviilcnte al 5 por 100 de da corrwpon- 

diente a cada Empresa, por los recargos de de
mora y por los intereses del propio fondo. .

El valor máximo que deberá alcanzar el fondo 
general de reserva será el. dell duplo del coste de 
las recitas- concedidas como promedio anual en el 
quinquenio antérilor, y sus posibles excedentes in
crementarán él fondo de atenciones generales. 
Cuando la cuantía de este fondo exceda del re
ferido duplo dejará de recaudarse íntegramente, 
o en la parte que sea necesaria, el 5 por 100 que 
en concepto de sobrecuota se ha previsto para su 
constitución. Al efecto de este cómputo, no se 
tendrán en cuenta las rentas que se hayan de 
constituir en aplicación de las normas transito
rias de] Decreto de 3 de septiembre de •1941.

01 fondo general de reserva se utilizará para 
compensar las pérdidas del valor de los bienes 
afectos a los fines de la Sección y para el pago 
de las cuotas de los asegurados que fuesen decla
rados insolventes.

Articulo 13. En di mes de septiembre de cada 
año el Director de la Caja Nacional de Acciden
tes propondrá al Ministerió de Trabajo, por con
ducto del Instituto Nacional de Previsión’ para 
Su aprobación, el plan a realizar por la Sección 
para su acción preventiva y de Oiudha contra la 
silicosis y de tutela de los productores atacados 
por esta enfermedad, para el año siguiente. Este 
plan contendrá, no sólo la enumeración de las 
obras que se proponga realizar lia Sección del 
seguro, sino 1as cifras de sus costes- respetivos 
y los fondos que hayan de invertirse en estas 
atenciones. Para la aprobación de este plan, en 
cua-nto afecta a la prevención, será necesario el 
informe de ]a Dirección General de Trabajo.

Artículo 13. El régimen financiero del segu
ro será el de reparto de cobertura de capitales.

Las pensiones serán constituidas en la Caja 
Nacional de Seguros dé Accidentes del Trabajo 
en la misma forma y utilizando iguales tarifas 
que en el seguro de accidentes dell trabajo en la 
industria. A estos efectos se considerará como 
fecha del accidente la de la baja de-1: beneficiario 
en el trabajo.

En el mes de enero de cada año, la Dirección 
de la Caja Nacional de Accidentes, a la vista de 
ios resultados dei anterior, propondrá a este Mi
nisterio las cuotas del reparto provisional co
rrespondientes a cada Empresa para el año en 
curso, y el complemento de cuotas, si fuese ne
cesario para liquidar las cargas de]' precedente.

Las cu-otas provisionales serán satisfechas por 
cuartas partes em los meses de .enero, abril, jülEo 
y octubre.

Artículo 14. La Dirección de la Caja remitirá 
a las Empresas aseguradoras la memoria y balan
ce anual de la Sección dell, seguro dé silicosis, 
dentro dé los treinta dias siguientes a üa fecha 
de su aprobación por este Ministerio.

IV.—De las incapacidades.
Articulo 15. Las incapacidades- a que dará lu- 

gtr la enfermedad «eran clasificadas. *1 efwcto de

.  ............... 1 —  ...........  —■ —...........  -....................................  . .............. ...... ................................................
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la aplicación del seguro, de acuerdo con el grado 
de insuficiencia para el trabajo producido y se
cundariamente en redacdón con sus. manifestación 
nes clínicas.

Artículo 16. Aunque técnicamente en silicosis 
no exlista la incapacidad temporal, debe conside
rarse como tal el tiempo que dure e)l estudio mé
dico para establecer el diagnóstico de la enfer
medad, determinación del grado de la misma, y, 
en su consecuencia, de la calificación definitiva 
de] grado funcionaíl del dbrero.

Durante este tiempo, el obrero en cuestión será 
indemnizado con el 75 por 100 del jornal, que 
correrá a cargo de la Empresa en que se encuen
tre trabajando o en la que (haya trabajado du
rante los doce últimos meses. En todo caso, el 
último empresario abonará ia indemnización, pu- 
diendo repartir entre el anterior o anteriores, 
proporcionalmente, el tiempo que haya trabajado 
a su servicio durante dichos doce meses.

Artículo 17. Las situaciiones permanentes en 
orden a la incapacidad 'de los prodúctores enfer
mos serán las que corresponden a los siguientes 
grados:

a) Primer grado. — Aq'ue¡l en que ia silicosis, 
sin producir incapacidad, impUüque para el pro
ductor un peíligro si permaneciese en el trabajo.

b) Segundo grado. — Aquel en, que la incapa
cidad ocasione una disminución de la capacidad 
para el trabajo en genera?.

c) Tercer grado. — Aqueil en que la incapa
cidad producida por la silicosis sea manifestada 
a! menor esfuerzo físico e incompatible con todo 
trabajo.

¡Siempre que la tuberculosis esté asociada a la 
silicosis deberá ser considerado til individuo como 
incluido en un tercer grado de enfermedad.

Artioullp 18. Cuando dlel reconocimiento médico 
resulte que un productor padece silicosis dle pri
mer grado será trasladado dentro de la misma 
Empresa a otro trabajo exento de dicho riesgo, 
con el jornal que a su nuevo trabajo corresponde.

Si no fuera posible ^dl trasladlqj a juicio de 
la Empresa confirmado por ej Ii/spector de Tra
bajo, será dad'o de-baja con derecho preferente 
para se i empleado en las Oficinas de Colocación, 
y peteibirá, mientras no sea ocupado, un. subsi
dio de! 50 por 100 de su jornal durante un plazo 
que no podrá exceder de año y miedio, siendo de 
cuenta de la propia Empresa el abono de esta 
indemnización durante los done primeros meses, 
y de la Sección de seguro de silicosis el resto 
del tiempo.

Articulo 19. Lo's productoires (que jpadbzqan 
silicosis en el segundo grado tendrán derecho a 
una renta vitalicia del 37’50 por 100 del- salario, 
que les será constituida por la Sección de segu
ro de si,licoisis en Ta Caja Nadioiial' d© Seguro 
de Accidentes del Trabajo, en la forma reglamen
taria. ;

Artículo 20. Si el productor padece la enfer
medad en su grado tercero, la renta vitalicia 

constituida en la forma que determina el ar- 
tícullo anterior será dtil 50 por 100 del salario.

V. — Del proaedimienío.
Artículo 21. La baja ien el1 trabajo por sili

cosis se producirá previo reconocimiento médico
Artículo 22. El reconocíimiento médico se 

practicará: . । ■
a) Cuando el productor ingrese en el trabajo,
b) Anualmente, en el mes que fije la Sección 

para tal industria, haciéndose constar los resul
tados en una fidha nominal, cuyo modelo facili
tará aquélla.

c) A petición del trabajador o de sus repre
sentantes legales.

d) Cuando la Empresa lo considere conve
niente.

e) Cuando la Empresa Jo disponga.
Artículo 23. Cuando el Médico haya informa

do la existencia de silicosis en pleríodo que exija 
tratamiento, Ib Empresa deberá tomar a su 
cargo desde el primer momento la responsabili
dad de la incapacidad temporal, conforme a lo 
establecido en el párrafo segundo del arti ulo 
17 de este Reglamento, sin. que ello implique res
ponsabilidad de lia Sección.

VI. •— Sfluciones.
Artículo 24; En caso de falltecimiento por 

presunta silicosis será obligatoria la autopsia, de 
1a que cuidará la Empresa,, que se- practicará por 
el Médico forense.

Artículo 25.. Las Íímpresas que no envíen,, en 
el plazo de diez días, ¡las declaraciones que ven
gan obligadas1 a remitir a la Sección de seguros 
para la fijación de la cuota que lies corresponda, 
sufrirán un recargo del 3 por 10» por cada perío
do de diez días en que se demore el, envío.

Artídulo 26. El retraso de más de. diez días, 
sin llegar a treinta, .en- el pago de las cuotas se 
sancionara con un recarga de 10 por 100, que se 
elevara, al 20 por 100 cuando la demora llegue 
a treinta días. Si transcurrido este tiempo no 
se hubiese satisfecho la. cuota, efl Jefe de. la Sec
ción Se dirigirá a la Inspección del Trabajo con el 
fin de que ésta proponga imposidión de las 
sanciones, procedentes a la Empresa infractora, 
sin perjuicio de la utilización ddl procedimiento 
ejecutivo.

Artículo 27. ;Si una Empresa rao atendiese a 
los requerimientos que se le efectúen, en orden a 
la prevención .de la silicosis, 1a Sección! lo- comu
nicará a la Inspección del Trabajo, Ja cual podrá 
suspender los trabajos en da misma hasta tanta 
Que se hayan cumplido los requerimientos de di
cho Inspector.

, En este último caso, los obreros seguirán' per
cibiendo la totailidád de los salarios.

Disposiciones gCHCválies. .
■ _ Artículo 28. Si Ta Dirección 'de la Caja Na- 

cmnall de Seguro d*e Accidentes del Trabajo con- 
^der» que Ejmjjlreee ee hejle compreQdjde

—
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en las disposiciones de este seguro especial, la 
requerirá para que formalice en el plazo de un 
mes Ha aclaración prevista .en el artídulo 3.° 
•Durante cfuince' d&s primeaos hábiles Ü)a5 
Empresas pdd’rán solicitar ante la propia Caja 
la revisión de este requerimiento. Si la solicitud 
del requerido 'fuese desestimada podrá formali
zar recurso de^ allzada ante la Dirección Genera! 
de Previsión dentro del pliazo de diez días. El 
recurso se presentará, en la -expresada Caja Na
cional, que Ib elevará, con su informe y ante- 
ced'entes, a la Dirección; Gendrafi de Previsión, 
para su resollución definitiva, que- la dictará- d'es- 
pués de oír a ila Dirección Genera-ll de Trabajo.

Artículo 29. En todo tibí no d epuesto espe
cialmente. en este Reglamento será de aplicación 
el de 31 de enero dfe 1933, y en- la parte orgánica 
de la Sección de seguro de -silicosis, los- Estatutos 
de la Caja Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo.

Artícuilo 30. Cuando la Inspeccióai del Traba
jo. en el ejercicio db sus funciones-, observe que 
en las industrias afectadas por este Reglamento 
no s-e cumplen sus prescripciones, lo pondrá en 
'conocimiento de) Ministerio de Trabaio, el cual 
obligará a la Sección a tomar las medidas nece
sarias para la inmediata corre-cción de 1a falta. 
Todo ello sin perj-uicio de las salaciones' que el 
Inspector dep Trabajo, reglamentariamente, pue
da proponer. . •

Artículo 31. Las reclamaciones de carácter 
contencioso a (jue dé lugar Ta implantación y 
desarrollo de este seguro s-erán sustanciadas por 
la Magistratura de Trabajo, y las adinínistrati- 
vas por la Dirección General1 de Previsión, de 
acuerdo con lo dispuesto en e! Decreto de 6 de 
febrero de 1939.

Nornuis transitorw y ¿ispdsicioncs comjiWieiitarias.
Primera. Las Empresas comprendidás- en el 

•artículo 2.° solicitarán su ingreso en- ?a Sección 
de seguro de silicosis dentro del mes siguiente 
a la publicación, acompañando a la solicitud una 
dedlaración jurada comprensiva de los siguientes 
extremos :

a) Las características de la Empresa y jde sus 
explotaciones,, su domicilio y cifras de ¡iroduo- 
eíón en los dos últimos años.

•b) Relación deil, persona! que -ocupa, trabajo 
que reali/za, sajfario que percibe iy númiéVo de 
jornales de trabajo, refiriéndose estos datos al 
año 1941.

Segunda. Dentro del' segundo mes de la pu
blicación, la Sección de seguro de silicosis de la 
Caja Nacional ele Seguro d'e Accid/ontes dell Tra
bajo estableciera .fes bases del reparto de cuotas 
entre los asegurados en cada rama y el proce
dimiento de obteiter el importe de los gástos. 
gestión y admin-istraciión. En el mismo plazo., y 
a la vista de las declaraciones- juradas corres
pondientes1 apaño 1941. a que se refiere fe yorma 

anterior, acordará la cuantía de. fes cuotas pro- 
visionafes para 4943.

Tercera. Se autoriza a los Sindicatos corres
pondientes para graduar la sustitución del |>er- 
i>onal derivada de la aplicación de las normas 
tranisitorias del Decreto de 3 de septiembre de 
1941, .en un plazo que no podrá eocoader de seis 
meses, a partir de la publicación de este Regla
mento. teniendo en ouenta las necesidades de fes 
industrias afectadas.

Cuarta. Los plazos establecidos en la -.norma 
segunda transitoria del Decreto de 3 de septiem
bre de 1941, para la práctica del reconocimiento 
inicial de los productores, empezará a contarse 
desde fe fedha de publicación de este Regla
mento. , ■.

(Del "Botietín Oficial del Estado” núm. 324 
de fecha 20 de noviembre de 1942Y

LECCION SEGUNDA

Núm. 5.167
Civil ¿e Ir. 
de Zaragoza

RESES MOSTRENCAS. - Circular

La Alcaldía de UncastiHn da cuenta de que hace 
algunos días Se le aparece al pastor del ganado del 
vecino D. Jesús Marco, una vaca, al parecer <le raza 
brava, capa negra, con la marca de una Al y el núme
ro 37, marrados a fuego, v que si bien ñor el día se 
junta con el ganado, se marcha cuando procede al en
cierro de! mismo, andando suelta ñor el monte, sin 
que puedan recogerla a pesar de haberlo intentado.

Lo que se hace oúblico por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento, a fin de que pueda 
l'egar al del propietario de dicha res, en cumplimiento 
y a los efectos previstos eh el Reglamento para el ré
gimen y administración de las reses mostrencas de 24 
de abril de 1905.

Zaragoza, 25 de noviembre de 1942.
. El Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tejada

SECCION CUARTA

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

(Conlinuición: Véase B. O. nóm, 264J

3.488. Pedro Redlnado y otros, 27'66 pesetas. 
3.489. Ramón Retirado, 12’61.
3.490. Romualdo Retirado, 6'05.
3.491. Patricio Retirado y hermanos. 18’16. 
3.492, Juan Retirado Arhiol, 23’34. 
3.493. Manuel Retirado Arhiol, 1577. 
3.494. Migue] Redrado Arhiol, 3'31. 
3.495. Pascual Redrado Arhiol, 677. 

Pedro Redrado Arhiol, 17’2<4. 
.>.497. Miguel Redrado Calvo, 21'38. 
3.498. Xmado Redrado Casáus, 12’96.

— -- - - - ............
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3.499. Pascual Redrado. Casáus, 6*06 pesetas 
3.oOO. Pedro Redrado García, 6’91.
3.501. Esteban Redrado Ledesma, 0’55. 
3.502. Doroteo Redrado Pérez, 17’66. 
3.503. Gaudioso Redrado Pérez, 20’74 
3.504. Josefa Rédrado Vela, 25’34. 
3,505. , Cirilo Redrado Zamora, 12’06. 

Evaristo Redrado Zamora, 31’01. 
3.507. Gaudioso Redrado Zamora, 6’26. 
3.508. Juan Redrado Zamora, 4’13. 
3.509. Romualdo Redrado Zamora. 23’46. 
3.511. Hilario Redrado, 43’12. 

3.512. Serafín Remiro, 17’20. 
3.513. Tomás Remiro, 14’93.

3.515. Juan Remiro, 61’38.
3.516. Herederos de Aleiandro Ruano, 151’36. 
3.51/ , Angel Ruano, 96’60.
3.518, Antonio Ruano, 11’99. 
3.519. Benito Ruano, 57’78. 
3.520. Bernabé Ruano, 19’45. 
3.521. Dionisio Ruano, 67’84. 
3.522. Feliciano Ruano, 24’21. 

HerederoS de Felisa Ruano, 22’78.
3.525. Viuda de Ildefonso Ruano. 14’82 
3.526. . Isaías Ruano, 17’17. '
3.530. Manuel Ruano, 49. 
*^•532. Pascual Ruano, 51’76.
3.533. Viuda de Pascual Ruano, 91’¿4. 
3.534 Rafael Ruano, 23’02 
3.535. Santiago Ruano, 30’70.
3.536. Vicente Ruano. 11’25. ' 
3.538. Patricio Ruano Aznar, 6’17. 
3.543. Pascual Ruano Lasheras, 46’06: 
3.544. Viuda de Leopoldo Ruano Marqueta, 72’36. 
3.545. .Leopoldo Ruano Marqués 9’92. 
3.546. Isaías Ruano Navarro. 14’94. 
3.547. Leopoldp Ruano Navarro, 6’06.
3.548. Mariano Ruano Ortín, 18. ' 
3.549. Eduvigis Ruano Pérez, 34’56. 
3.550. Marcelino Ruano Pérez, 93’32. 
3.558. Telesforo de los Reves. 2’48. 
3.559, Herederos de Antonio Rico, 15’41. 
3.560. Viuda de Rafael Rico, ?V3'6. 
3.561. Atanasio Rico Pérez, 22’04. 
3.563. Dámaso Ríos, 36'08.
3.566. Victoriano v Gabriel de! Río. 8’81. 
3.571. Marcelo del Río VíHamayor 31’68. 
3.572. Ceferina del Río Yécora, 2’31. 
3.574. losé Rivas. 12’11.
3.579. Maximino Rivas Navarro, 6’20. 
3.584. Constantino Rada. 35’70. 
3.585. Marcelino Rada. 22’76.

3.586. Mariano Rada, 8’66. . 
3.587. Viuda de Nicolás Rada, 33’58. 
3.588. Angel Rada Lafiguera, 24’40. 
3.589. Eugemo Rodrigo. 1*74.

3.591. José Rodrigo. 1’95. . 
3.592. Martín Rodrigo, 22’46. ' 
3.593. Atilano Rodrigo Borobio, 5’65. 
3.594. Eustaquio Rodrigo Navarro, 3’17. 
3.596. Viuda de Manuel Rodríguez, 60’18, 
3.598. Saturnino Rodríguez, 39’80.
3.600. Tomás Roldán, 1’02. . 
3.601. Marcelino Roldán, 69’76. 
3.602. Romualdo Roldan. 26’04. 
3.604. Cesáreo Royo, 70’50. 
3.605. Viuda de Diego Rovo, 39’18. - 
3.607. Eugenio Royo. 20’18.
3.608. Félix Royo, 9’34. . , 
3.609, Florentino Royo, 229’92.

3.610. Isidoro Royo, 25’70 pesetas. 
3.612. Manuel Royo, 24’22. 
3.613. María Royo, 38’62. 
3.615. Mariano y Pascual Royo, 45’92. 
3.616. Mariano y Juan Ramos, 19’97. 
3.617. Matías Royo, 30’44. 
3.619. Raimundo Royo, 36*32. ■ 
3.620. Simón Royo, 103’62. ,. 
3.621. Tomás Royo, 21’18. 
3.622. Miguel Royo Albericio, 150’90. 
3.625. Florencio Royo Cornago, 6*17. 
3.626. \ inda de Ensebio Royo Chueca, 76’98. 
3.630. Andrés Royo Navarro, 4’96. 
3.635. Vicente Royo Royo, 5’79.
3.638. Eustaquio Royo Villamayor, 6’31. 
3.640. Cesáreo Rubio, 2’98. 
3.641. Cipriano Rubio, 12’41. 
3.642. Pedro Rubio, 34’76. 
3.643. Mariano Rubio, 0’48. 
3.644. Pedro Rubio Corellano. 1’07. 
3,645. Teodoro Rubio Corellano, 2’76. 
3.648. María Rubio Sánchez, 47’30. 
3.649. Blas Ruiz. 7’54.
3.650. Cipriano Ruiz, 23'80. 
3.651. Faustino Ruiz, 9’10. 

3.652. Feliciano Ruiz, 12’57. 
Feliciano Ruiz y José Segura. 1’69.

3.655. Viuda de . Francisco Ruiz, 39’08.
3.656. Fructuoso Ruiz, 99’90. * 
3.657. Gregorio Ruiz,. 3'4’40.
3.658. Ildefonso Ruiz. 10’83. " 
3.659. Juan Ruiz. 28’08. • 
3.661. Matías Ruiz. 2’36.
3.662. Viuda de Marcos Ruiz, 2’20. 
3.663. Nicanor Ruiz y Carlos Váznuez, 24’22. 
3.664. Pablo v Fructuóso Ruiz, 18’25. 
3.666. Sebastián Ruiz. 11’28. 
3.667. Tomás Ruiz. 8’41.
3.668. Valentín Ru-'z, 47'20.
3.659. Aniceto Ruiz v Alfonso Zarddya, 23’66. 
3.670. Feliciano Ruiz Aguerrí, 24’69, 
3 672. Emeterio Ruiz Bonilla, 23’58.
3.673. Fructuoso Ruiz Bonilla. 4’82 
3.674. Toribio Ridz Bonilla. 1’38. 
3.6/ 6. Felicia Ruiz Calvo, 1’58.
3.677. Felisa Ruiz Calvo. 11’46. 
3.681. luán Ruiz Fuste, 7’69. 
3.682. Dionisio Rirz García. 6’31. 
3 684. Benito Ruiz Gil. 12’57.
3.685. Toribio Ruiz Jiménez, 13’64. 
3.691. Valeriano Ruiz Lanuente. 1’06. 
3.692. Manuel Ruiz Lavílla, 7’99. 
3 694. Pedro Ruiz Ledesma. 9*37.
3.701. Matías Ruiz Pablo. 2’36. 
3.704. Manuel Ruiz Pérez. 7’16. 
3.705. Pedro Ruiz Pérez. 0’40.
3.706. Herederos de Pedro Ruiz Sá^z. 12’67. 
3.708. Anselmo Ruiz Vaipnriano, 28’28. 
3.710. Pedro Samanta. 275’92.
3 712 Marcos Sáinz, 33’30.
3.714. Lucas Sáinz Redondo, 33’64. . 
3.715. Viuda de Bartolomé Sola, 42’76. 
3.710. Viuda de Sebastián Sola, 76’62.
3.717. Aleiandro Salado. 11’80. ■ . 
3.718. José Saldaría, 39’72. .
3 722. Jesús Salvador, 25’10.
3.725. Lamberto Sauz Puevo, 5’18.
3.726. Agapito Sánchez; 6’33.

^^pito Sánchez v Andrés Ramos, 27’98.
3./28, Camilo Sánchez, 6’05,
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Casiano Sánchez, 4’16 pesetas.
3732. Dionisio Sánchez, 6’17.
3733. Eustaquio Sánchez, 34’66.
3734. Pelipe Sánchez, 93’18.
xi.V.V). Prancisco, José, Mariano y Alejandro Sán

chez, 3278.
Francisco Sánchez, 35’08.

3738. Fulgencio Sánch.ez, 2472.
3740. José Sánchez, 285’98.
3741. Juan Sánchez, 34’52. •
3742/ Viuda de Juan Sánchez, 179'26.
3743. Herederos de Manuel Sánchez,’ 123’38.

Vluda de Manuel -Sánchez, 7’53.
V™da de Mariano Sánchez y. José, 12'11.

3.747 . Miguel Sánchez, 24’22.
3.749 . Ramón Sánchez, 23'48.
3 750. Rosa Sánchez, 6’05.
3751. Sebastián Sánchez, 102’24.
3. 752. Constantino Sánchez Albericio, 25’60.
3. 7^3. Blas Sánchez Andrés, 21’22.
3. 755. Ignacio Sánchez Baigorri, 1’54.

Nicasio Sánchez Baigorri, 23’82.
7 yjiar Sánchez Carcavilla, 30'50.
3760. Tomás Sánchez Casadb, 10'91.'
3-770. p elipe Sánchez Jiménez, 14'99.
3771. José Sánchez Jiménez, 20’16.

^omán Sánchez Laínez, 1’43.
Juan Sánchez Martínez, 3’09.

3781. María Sánchez Navarro, 33'42.
3782. Prancisco Sánchez Pérez, 5’55.
3. 78'3. Miguel Sánchez Pérez, 4’73.
3. 789. Manuel Sánchez Raso, 25’84.
3791. Juan Sánchez Redondo, 2'20.
3792. Florencio Sánchez Resano, 26’26.
3.793 . Rosa Sánchez Ráhdez, 4’73.
3794. Ignacio Sánchez Sancho, 38’32.
3795. Tiburcio Sánchez Sancho, 23’02. *
3796. Juan Pablo Sánchez Sanz, 4'55. '
3.797. Felipe Sánchez Sanz, 0’15,
3798. P'élix Sánchez Sanz, 3’86.
3.799. Anselmo Sánchez Torres, 7’16.
3.801. Eustaquio Sánchez Tornes, 1’87.
3.802. Gregorio Sánchez Torres, 85’26.
3.803. Josefa Sánchez Torres, 10’59.
3.804. Manuel Sánchez Torres, 22’06. . *
3.805. Juan Pablo Sánchez Valíejo. 8’82.
3.807. Herederos de Antonio Sancho, 37’42.
3.809. \ 1Uda de Anselmo Sancho, 35’32.
3.810. Qaudio Sancho, 30’04.
3.811. Florencio -Sancho, 6’31.
3.812. Ignacio Sancho, 21’08.
3.813. Juan Sancho, 27’62.
3.814. Manuel Sancho, 15’14.
3.815. Juan Sancho Asensio, 4.91.
3.816. Carlos Sáez de Gracia, 34’32
3.820. Juan Pablo Sancho, 6’37.
3.821. Tomás Sancho Martínez, 0’92.
3.822. Cosme Sancho Pérez, 14’19.
3.823. Francisco Sancho Rández, 31’62.'
3.824. Romualda Sancho Redrado, 2’19.

' 3.825. Juan Sancho Vela, 24’22.
3.827. Josefa Sancho Zueco, 5’24.
3.828. ¡Cosme S. Claudio, • 6’34.
3.829. Faustino Sánchez Ruiz, 17'99.
3.831. Braulio -Sáez Félix, 21’84
3.832. Consuelo Sáez Félix. 39’86.
3.833. Viuda de Mariano Sáez IFélix, 12’07.
3.834. Nicolás Sáez Félix, 18’44.
3.837. Viuda de Calixto San Juan, 21’44.
3.838. Manuel San Juan, 4’14.

3 840. Pantaleón San Juan, 58’54 pesetas
• 3.843. Pantano S. Juan García, 18’85

3.845. Francisco San Rafael, 39’92. '
3.851. Leandra Santa Engracia, 31’22
3,852. Rufino Santa Engracia, ’ 17’82.
3.8^ 3_. Vicente Santa Engracia, 13’47.
3.855. Vicente Santa Engracia, 80’82.
3.858. Pedro Santander, 10’40.
3.861. Eugenio Santoña, 35'94.
3.862. Santos Andía, 3’09,
3.863. Viuda de Simón Santos, 145’28.
3.864. Ladislao Santos Baigorri, 5’84.
3.866. Ramón Santos Martínez, 3’09 '
3.867. Roque Santos Tejero, 9’37. " 
o oíl’ Mar ano San Vicente Carcavilla, 20’86.
3.874. Blas San Vicente Guillermo, 3'26.
3.875. Dionisio Sanz, 41’82.

Herederos de Encarnación Sanz, 222’10. 
viuda de Florencio Sanz, 70’10.

3.878. • Herederos de Gregorio Sanz, 24’68
3.8/ 9. Jacinto Sanz, 63’30.
3.880. Julio Sanz, 17’78.
3.881. León Sanz, 4’54.
3.882. Manuel Sanz, 22’76.
3.883. Rafael Sanz, 17’61.
3.886. Agustina Sanz Boiiel, 18’92.
3.895. Pascual Sanz Casáus, 34'62.
3.898. Juan Sanz Gil, 24’04. ■
i nm' XÍU?a ec Francisco Sanz Jimeno, ,37’92.
3.901. Paula Sanz Jimeno... 11’64.
3.902. Matías Sanz Lobera, 309’32.
3.903. Justo Sanz Lozano, 4’54.
3.9C O. Angela Sanz Arrazábal, 39’28. *
3.910. Francisco Sanz Pérez, 37’06.
3.911. Joaquín Sanz Porta, 44’36. '

. 3.913. Paulo Sanz Ramírez, 22’74.
«^■914.' Santiago Sanz Ramírez, 35’02.
3.915. Pedro Sanz Roldán, 22’36.
3.917. Juan Sanz Sebastián, 12’06.
3.918. Narciso Sanz Sebast:án. 39’24
3.919. Pedro Sanz Sebastián, 1'1’02.

Herederos de María Sanz Zueco. 73’54. ■
3.925. Esteban Sartorán, 150’76.

" Justo Saciña, 5’13.
o .927. Justo Saciña García, 3’58.
3.931. Celestino Saciña Navarro, 7’05.
3.932. Cirilo Sebastián, 25’14. .
3-933. H'lario Sebastián, 135’74.

.Miana Sebastián, 3'03.
3.935. Viuda d< Juan Sebastián, 82'62. /
3.936. Liborio Sebastián, 18’85.
3.937. Herederos de Manuel Sebastián, 27’16.
3.940. Patricio Sebastián, 37’82.
3 C42. Viuda de Serafín Sebastián, 29’74.

■ ' Fruno Sebastián Jaime y hermanos, 30'06.
a.944. Josefa Sebastián Gil. 328’28.
3.947. Bienvenida Sebastián Sanz, 28’62.
3.952. Narciso Sebastián Sanz, 3’15.
3.9d  5. Isidoro Sebastián V:llalba, 33’62.
3.956. Antonio Segura, 39’76.
3.960. Julián Juan y José Segura, 3’21.
3.963. Tomás Segura, 39’78.
3.964. Serapio Segura Azagra, 1’06.
3.965. Antonio Segura Blanco. 0’99.
3.968. Gaudioso Segura, 175’68.

Domingo Segura Notivoli, 11'49.
3.971. Jdsé Segura Motilva, 6’05.
3.973. Lamberto Segura Motilva. 36’70.
3.935. Fermín Scnao. 22’84.
3.976. Fidel Senao, 6’05. 1
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3.978. Francisco Stnao, 17X3 pesetas. . 
3.979. Luis Senao, 31’58. •' 
3.980. Romualdo Senao Laborda. 6074. 
3.981. Mariano Senao Gil. 8’95. , 
3.984. Herederos de Manuel Senao Zueco. 24'92. 
3.985. Mariano Senao Zueco,, 2878. , 
3.986. Ramona Senao Zueco, 2'42. 
3.987. Antonio Serrano. 40’08. 
3.988. Ensebio Serrano, 4’41. 
3.990. José Serrano, 6’06. . 
3.991. Leopoldo Serrano, 41'54. 
3.993. Martina Serrano, 5’51. 
3.995. Vicente Serrano, 7’94. 
3.996. Inocencio Serrano García, 21'22. 
3.997. Pedro Serrano García, 3’03. 
3.998. Calixto Serrano Jiménez. 118’90.
4.000. Florencio Serrano Jiménez, 103’26. . 
4.002. . Aniceto Serrano Leal, 0’63. ,
4.00'7, Miguel Serrano Ramírez, 1044.
4.009. Nicolás Sesma, 46’36. ( '
4.010. 'Herederos de Andrés Silvestre. 22’98/
4.011. Luis Silvestre, 28’38.
4.014. Joaquín Silvestre Pérez. 372.
4.016. Casimiro Simón. 9’08.
4.019. I^ón Sisamón Ortega, 12’95.
4.020. Saturnino Sola, 21'94.
4.026. Luis Soláns Alamán, 66’54.
4.027. Juan Soler, 106’38.
4.028. Luis Soler, 6’94.
4.031. Bruno Soriano Marqués, 6’31.
4.032. Atilano Soria. 25'22.
4.036. Herederos de José Soria, 11,82.
4.038. Hilario Soria. 8’22. '
4.039. María Soria, 48’24.
4.042. Manuel Soria Lahuerta. 473.
4.043. Juan Soria Mañero. 58’42.
4.045. Navarro Soria, 1’87.
4.046. Jaime Tabuenca. 14’22.
4.048. Manuel Tabuenca. 24’16. -
4.049. Marcial Tabuenca, 23’06.
4.050. losé Tabuenca Angós, 3478. ,
4.052. Santiago Tabuenca Buisán, 21148.
4.053. Manuel Tabuenca Cáscelas, 18’49.
4.054. Serafina Tabuenca Lasheras, 1 27.
4.055. Atanasio Tabuenca Ma^allón. 23 14.
4.056. Higinío Tambo Marqués. 3 78.
4.057. Baltasar Tarazona. 26'4<j. .
4.058. Crescendo Tarazona. 78’52. s
4.059. brancísco Tarazona, 21 94.
4.060. Joaquín Tarazona, 70’92. n.on
4.061. Herederos de Nicas1 o Tarazona. 1180.
4.063. Viuda de Simón Tarazona. .•>T52.
4.068. Francisco Tarazona Gracia, 7’72.
4.070". Icsteban Tarazona Matute. 18 74.
4.071. b'ran'isco Tarazona Senao. 6.34.
4.072. Anaclcto Tous. 18’68.
4.07A Camilo Tous. 21'28.
4.075. Mariano Tous. 9’08. . r .
4.076. Mariano v Emiliano Tous. ,045.
4.079. Mariano y Bas’lisa Tous. 3 45.
4.081. Martín Tous Casado. 7’83.
4.083. Juan Tous Lacosta, 61’92.
4.085. Basilio Tous Martínez, 32’84.
4.089. luán Tous Perales. 104'38. •
4.090. Pablo Tous Perales. 24’92.
4.091, Víctor Tous Perales, 2272.
4.092. Valeriana Tous Perales, -2,»-
4.093, Francisco Tous del Río, 106 f>4.
4.095. Oferino Tornero. 21'46.
4.098. Severiano Tornero Calvo. 41 U— ,

, 4.100. Silvestre Tornero Calvo. 13’74 pesetas. 
4.101. ' Pedro Tornero Martínez. 2'11. 
4.102. Basilio Tornero Tabuenca. 29’26.
4.10f ). Viuda, de Juan Tejero v Leandro l.uegor- 

tino. 23’56.
4.107. Manuel Tejero Aznárez, 3’86.
4.110. Miguel Tejero Jaray, 5’93.
4.113. Antonio Tejero Gil, 9’3^7
4.114. Fermina Tejero Pérez, 37’08.
4.115. Juan Manuel Tejero, 1970.
4.118. Santiago Tejero Torres. 14’12.
4.119. Juan Tello, 3’22. _
4.120. María Tello Marco, 5’93. f 
4,121. Francisco Trivoli (menor). 17’20.
4.122. María Tomás, 2'96.
4.123. Martina Tomás, 2078. ,
4.126. Lorenzo Tambo, 473.
4.127. Manuel Torrellas, 39’02.
4.128. Marcelino Torrellas, 33’3'4.
4.129. Isabel Torremocha, 13’26.
4.130. Viuda de .Aga(>ito Torres. 11 35.
4.131. Andrés Torres, 28'02.
4.132. Asunción Torres, 23’08. , 
4.133. Aurelio Torres, 6’40.
4.134. Calixto Torres, 218’98.
4.135. Cándido Torres, 6’34.
4.136. Feliciano Torres, 36’66.
4.137. Viuda de Feliciano Torres, 473.
4.140. Torres Hermanos. 75'64.
4.141. losé Torres, 4570. , 
4.142. José Torres v hermanos. 105’68.
4.143. Juana Torres, 22’44.
4.146. Fidel Torres, 81'76.
4.147. - Carmelo Torres Cunchillos, 22’92.
4.153. Julián Torres García, 4’84. . 

. 4.158. Manuel Torres Mainar, 5’23.
4.159. Aurelio Torres Mayor. 10’69.
4.160. Calixto Torres Mayor, 37’08. 
4.161. Cándido Torres Mavor. 1'18.

(Continuar*)

Núm. 5.150.

Recaudación de Hacienda 
d* I» pro vinel» de

Confribitción ró-hana. — /Iño 1934

1) . Mariap Tomás Queipo d’e UHano y Sierra, Re- 
oaudor de la Haciiemda en Oa 2.a zona de Za
ragoza (San Pablo);
Hago saber: Que en el expediente que instru

yo por débitos de contribución y año arriba ex
presado se ha dictado con fecha 2 de noviembre 
de 1942 la siguiente (

"Provadiencia. — No halbiien^) satisfecho los 
deudores'qu’e a continuación se expresan, sus des
cubiertos con la Haciend'a. ni podido realizarse 
los mismos por el embargo y venta de bienes, 
se acuerda la enajenación en pública subasta de 
Tos inmuebles pertenecientes a cada uno de aque
llos deudores, cuy> acto se verificará bajo la pre
sidencia del Juez municipal,, con arreglo a lo pre
venido en el artículo 118 ddl Estatuto de Recau
dación, ¿i día 16 de diciembre, a las once horas, 
en el Juzgado municipal núm. 2 (sito en Predi- 

- - ■
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cadares, núm. 56), siendo posturas admisiMes en 
la subasta las que cubran las da» terceras par
tes del importe de la ca^itallizaciióni.

Notifíquese esta providencia al deudor y al 
acreedor hipotecario, en su caso, y anúnciese al 
público por medio de edictos en las- Casas Caa- 
•sistorial'es y "Boiletín. Oficial”.

Lo que hago público por medio del presente 
anuncio, adviniendo, para icono<ímiento de los 
que desearen tomar parte en |la subasta anun
ciada, v ei.m cumplimiento de lo dispuesto en el 
articuló 114 del Estatuto de Recaudación:

L° Que los bienes trabados y a cuya enajena
ción se ha de proceder son los expresados en la 
siguiente relación:

(Número de orden, nombre de los deudores y lincas)
1. Donato Lizarbe: Un sellar en Portillo, de 

extensión ignorada. Vajor para la subasta, pese
tas 250.

2. Agustín Samper: Otro solar en : 1 ortillo, 
de extensión ignorada. Valor para Ta subasta, pe
setas 125. " ■

3. Marqués de Montenegro: Una casa en el 
Portillo, de extensión ignorada.

4. Ignacio Catallán: 'Otra casa en la calle del 
Portillo, de extensión ignoirad^. Valor para la 
subasta. 5.625.

5. Antonio Miranda: Un. soíar en la calle de 
Rulfas. de extensión ignorada IVaior para la su
basta, 50 pesetas.

6. Cirilo Roda: Otro sólar en la calle de San 
Martín, de extensión ignorada. Vallor para la su- 
!>asta. 75 pesetas.

7. Pedro iCosrán: Otro solar en la plaza del 
Portillo, de extiensá'ón ignorada. Valor pata la 
subasta, 450 pesetas.

8. Fernando Martín: Otro sollar en la plaza del 
Portillo, de extensión ignorada. Valor para la su
basta, 750 pesetas.

9. Paula Garijó: Una casa en el Paseo María 
Agustín,, de. extensión ignorada. Valor para 1a 
subasta, 3.375 pesetas.

10 Francisco Simesia: Una casa en di Paseo 
de • la Mina, de extensión ignorada. Valor para 
la siubasta, 4.500 pesetas.

11. Agustín Charles: Un solar en la Puerta del 
Carmen, de extensión ignorada. Valor para la 
subasta, 575 pesetas.

12. Escolástico Jarque: Un soTar en la Puerta 
del Carmen, de .extensión ignoradai Valor para 
la subasta, 575 pesetas.

13. Enrique Pérez: Una casa en la Cartuja, de 
extensión ignorada. Valor para /la subasta, pe
setas 1.725. ■

14. Leonor Salas: Un solar en la Cartuja, de 
extensión i,gnorada. Valor para la subasta, 75 pc- 
.setas.

15. Juan Valí: Una casa en Casablanca, de ex
tensión ignorada. Valor para lia subasta, 1.800 pe
setas. ; ‘ $

16. Miguel Binaburo: Una casa en Casablan

ca, de extensión, ignorada. Valor para la subasta, 
3750 pesetas*.

17. Emilio Víu: Una casa en Casablanca, de 
extensión ignorada. Valor para la subasta, pese
tas 1.800.

18. José Carreras: Una .casa en Casablanca, 
de extensión ignorada. Valor para la Subasta, pe
setas 7.500.

19. Pabilo Bernal: Una casa en Casablanca. de 
extensión ignorada. Valor para la subasta, pese
tas 1.325.

20. Manuel Casellas: Una casa en Casablanca, 
de extensión^ ignorada. Valor para la subasta, pe
setas 3.375.
21. Antonio Navarro: Una casa en Casab-lan- 

ca, de extensión ignorada. Valor para la subasta. 
2.700 pesetas.

22 Bernardo'Baquero: Una casia en Casablan
ca, de extensión ignorada. Vallor para la subasta, 
1.725 pesetas.
23. Sr. Monteagudo: Una casa en Casablanca, 

de extensión ignorada. Valor para la subasta, pe
setas 1.800.

24. Ramón Sastaña: Un solar .en Casablanca, 
de extensión ignorada. Valor para la subasta, 
750 pesetas.

25. Carmelo Garay: Una casa en Casablanca, 
de extensión ignorada. Valor para la subasta, pe
setas 2.250.
26. Jerónimo Cabello: Una casa en Casablan

ca, de extensión ignorada. Valor para la subasta, 
1.5p0 poseíais.. j .
27. Duque de Solferino: Una casa en calle de 

la Parra (Casetas)/ de extensión ignorada.
28. Duque de Solferino:' Otra elasa en la calle 

de la Parra (Casetas), de . extensión /ignorada. 
\ralor para la subasta, 1.350 pesetas.
29. Duque de Solferino: Una casa en la calle 

de la Parra (Casetas), de extensión ignorada.
30. Duque d*e Solferino: Otra casa en la calle 

de la Parra (Casetas), de extensión ignorada. Va
lor para la subasta, 1.350 pesetas.

31. Duque de Solferino: Una casa en lia calle 
de la Parra (Casetas), de extensión ignorada: Va
lor para la subasta, 1.350 pesetas.
32. Duque de Solferino: Otra casa en la calle 

dte la Parra (Casetas), de extensión ignorada. 
Vallor para la subasta, 1.350 pesetas.

33. Viuda de Benito Latre: Una casa en Ca
setas, de extensión ignorada.

34. Duque de Solí étimo: Otra casa en Casetas, 
de extensión ignorada. Valor para la subasta, pe
setas 26250. . . •
35. Florencio Belenguer:’’Un solar en el barrio 

de Casetas, de extensión ignorada. Valor para la 
subasta, 4.750 pesetas.
36. Duque de Solferino: Una casa en el barrio 

de Casetas, de extensión ignorada.
37. Duque de Solferino: Otra casa en el barrio 

de Casetas, de extensión ignorada.
38. Duque de /Solferino: Una casa en el barrio 

de Casetas, de extensión ignorada. Valor para la 
subasta, 1.125 pesetas.
39. Duque de Solferino: Otra casa en el barrio 
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de Casetas, de extensión ignorada. Valor para la 
subasta, 5.625 pesetas.
40. Duque dé Solferino: Otra casa en «1 barrio 

de Casetas, de extensión ignorada.
4L. Duque de Solferino: Una dasa en el barrio 

de Casetas, de extensión ignorada.
42. José Cano: Un solar en Ha calle de Argel, 

de extensión ignoradla. Valor para la subasta.
125 pesetas. .

Mariano Moliner: Una casa en la calle dr, 
Borja, de extensión ignorada. Valor para la su
basta, 13.500 pesetas.

44. Francisco Vicente: Un soltar en el Camino 
del Viernes, de extensión ignorada. Valor para 
la subasta, 100 pesetas.

45. Eduardo Recio: Otro isolar en la carretera 
de Zaragoza a Teruel, de extensión ignorada. •

46. Ramón Ferrer: Un solar en la carretera de 
Zaragoza a Teruel, de extensión ignorada; Valor 
para la subasta, 250 pesetas.

47. Josó Ortubia: Otro solar en la carretera 
de Zaragoza a Teruel, de extensión ignorada. 
Valor para la subasta, 250 pesetas.

48. Francisco MollatrUna casa en ¡a calle del 
Castillo, de extensión ignorada.

49. María GonzaByo: Otra casa en Castillo, de 
extensión ignorada. Valor para la subasta, pese
tas 6,000.

50. Benigno Fuster y otro: Una Casa en Cas
tillo, de extensión ignorada.

51. Eugenio I.arrosa: Otra casa en barrio del 
¿Castillo, de extvns 5-a ignorada. Valor para la 
subasta, 10.325 pesetas.

52. Pablo Muñoz: Una casa en el barrio del 
Ca;stillo, de extensión ignorada. Vplor para la 
subasta, 2.825 pesetas.

53, Hermanos de Félix Repollés; Una casa en. ' 
el barrio del Castillo, de extensión ignorada. Va
lor para la subasta, 5625 pes'ctas.

54. Cayetano María: Una casa en el barrio de] 
Castillo, de extensión íignorada. Valor para la 
subasta, 1.875 pesetas.

55. Gregorio Valí: Un soflar en la calle César 
Augusto, de extensión ignorada. Valor para la 
subasta, 275 pesetas. t

56. Enrique Pilar: Una casa en la calle Costa 
(DeTicias), de extensión ignorada. Valor para la 
subasta. 9.000 pesetas.

59. Pascua] Torres: Un solar en la callle Dato, 
de extensión ignorada. Valor para lía subasta. 
575 pesetas.

58. Mariano Amada: Un isolar en la calle De
licias, de extensión ignorada. Valor para la su
basta, 175 pesetas. ' . .

59. Mariano Amada: Otro solar em a calle De
licias, de extensión ignorada. Valor para la su
basta, 175 pesetas. , '

60. Eustaquio Rey: Un solar en la calle Fleta, 
de extensión ignorada. Valor para la sübasta, pe
setas 150.
61. Herederos de Emilio Marco: Un solar en 

Avenida Hernán Cortés, de extensión igno-rad!a. 
Valor para le subaste. 275 peseta».

62. Julián Murillo: Una casa en Avenida Her
nán Cortés, de extensión ignorada. Valor para 
la subasta, 9.375 pesetas.

63. Esperanza Tejero: Un isolar en la calle de 
Inglaterra, de extensión ignorada. Valior para la 
subasta, 225 pesetas. .
64 José Llanes:Un solar en Ja calle de Ingla

terra, de extensión ignorada. Valor para la su
basta, 225" pesetas.
65. Antonio Lalanda: Una casa en la calle de 

Lázaro Sebastián, de extensión ignorada. Valor 
para la subasta, 1.350 pesetas.
66. Julio Aramburo: Un solar en la calle Ma

dre Sacramento, de extensión ignorada. Valor 
para la subasta, 325 pesetas.
67. Viuda de Ríos: Otro sollar'en la calle Ma

dre Sacramento, de extensión ignorada., Valior 
para la subasta, 50 pesetas.
'68 . José Vera: Un solar en la calle Madre Sa- 
cr-mentó, de extensión ignorada. Valor para lal 
subasta, 750 pesetas. •
69. José Vera: Un solar en la calle Madre Sa

cramento, de extensión ignorada. Valor para la 
subasta, 750 pesetas.

70. José Vera: Un. solar en la calle Madre Sa
cramento, de extensión ignorada. Valor para la 
subasta, 750 pesetas.

71. José Vera: Otro solar en la calle Madre 
Sacramento, de extensión ignorada. (Válor para 
la subasta. 750 pesetas.

72. Nicolás López: Un solar en la calle de 
Madre Sacramento, die extensión ignoradla. Va
lor para la subasta, 475 pesetas.

73. Miguel Bravo: Un solar en la calle Pinos, 
de extensión ignorada. Valor para la subasta, 
150 pesetas.
74. León Resina: zUn solar en Ha calle del Prín

cipe, de extensión ignorada. Valor para la subas
ta, 275 pesetas.

75. DdLores Calatayud; Otro solar en la calle 
del Príncipe, de extensión ignorada. Valor para 
la subasta, 350 pesetas. .

76. Francisco Ferrer: Un solar en la calle de 
Riela, de extensión ignorada. Valor para lia su
basta, 275 pesetas. ■

77. Pascual lorres (herederos): Otro so-lar 
en calle de Riela, de extensión ignorada. Vaior 
para la subasta, 275 pesetas.

78. Felipe Sanz: Un solar en la calle de Ro
che, de extensión ignoradla. Valor para la subas
ta, 475 pesetas.

79. Felipe Sanz: Un solar en la calle de Ro
che, de extensión ignorada. Valor para la subas
ta, 475 pesetas.

80. Benito Vecino; Un solar en la calle de 
Sangenis, de extensión ignorada. Valor para la 
subasta. 150 peseta».

81. Mariano Vecino: Un solar en la cálle de 
iSa-ngenis, de extensión ignorada. Valor para la 
subasta, 150 pesetas.
' 82 Angela Ortigosa: Un adUr en la calle de
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Santa Teresita, de (Cxtensióíi' ifgno^ada. Valor 
para la subasta. 100 pesetas. .

83. Angela Ortigosa: Un solar en la calle de 
Santa Teresita, de extensión Ignorada. Valor 
para la subasta, 100 pesetas.

84. Antonio Míartílnez: Una casa en Mira!- 
bueno, de' extensión ignorada. Valor para la su
basta, 3.375 pesetas.

85. Patricio Callejero: Un sotar en M’íralbue- 
no, de .extensión ignorada. Vaflor para la subasta, 
100 pesetas. ■

86. José Pinilla: Una casa en Garrapinillos, 
de extensión ignorada. Valor para la eubasta, pe
setas 1.125.

87. Mariano Benzaba: Otra casa en Mlral- 
bueno, de extensión ignorada. VaDor para la su
basta, 2.250 pesetas.

88. José Pueyo: Una casa en Miiralbueno, de 
extensión ignorada.. Vallíor para la subasta, pese
tas 2.520.
• 89. José y Manuefil Aria»: Otra casa en Mí- 
ralbuemo, de extensión ignorada. Valor para la 
subasta. 4.275 peseta».

90. Justo Almerge: Una casa en Miralbueno, 
de extensión ignorada.

91. Santiago Beli: Una casa en Miralbueno. 
de extensión ignorada. '

92. Clemente Sanz: Un sotar en Miralbtienp, 
die extensión ignorada. Valor para lia subasta, 
750 pesetas.

93: Casimiro Bazán: Un sotar en la .alie 
Grao, de extensión ignorada.

94. Francesco Mlarín: Un sotar en la calle 
Grao, de extensión ignorada. Valor para la su
basta, 275 pesetas.

95. María Gracia: Otro sollar en la calle de 
Montemolín, de extensión iilgnorada. iVlalor para 
la subasta, 575 pesetas.

96. Francisco Layús: Una casa en, Montemo
lín, de extensión ignorada. Valor para la subas
ta, 1.875 pesetas. _

97. Pilar Mionforte: Una casa en calle de 
Borderas, de extensión ignorada. Valor para la 
subasta, 125 pesetas.

100 Dionisio Abadía: Una casa en el Camino 
del Sábado, de extensión ignoradla. Valor para 
la subasta, 9.843 pesetas.

101. Manuela Martín: Una casa en el Camino 
de San José/de extensión ignorada. Valor para 
’a subasta, 1.175 pesetas. ■

102. Hilario Martínez: Una casa en la calle 
de Canteras, de extensión ignorada.

105. Vicente Calvoi: Una casa en la c/alle de 
Pinos, de extensión ignorada. Valor para la su
basta, 5.250 pesetas.

106. Hilario Orlen: Un solar en la calle de 
Rocasdlano, de .extensión ignorada. Valor para 
la subasta. 3 000 pesetas.
/ 107. Nicolás Alcalde: Un solar en la calle de 
Viva España, de extensión ignorada. Valor para 
1a subasta, 150 pesetaji

108. Ignacio Lajustida: Una «ata en Torre

ro, de extensión ignoradla. Valor para la eubaata,
2.250 pesetas. ,

109. Domingo Madurga: Una casa en el ba
rrio de Torrero, de extensión ignorada.

110. Domingo' Madurga: Una casa en di ba
rrio de Torrero, de extensión ignorada

1 111. José Orleáns: Un solar en la calle de 
Bretón, de extensión ignorada. Valor para la su
basta, -120 pesetas.

112. Juan Sierra: Un solar «n la calle de Bre
tón, de extensión ignorada. Valor para da subas
ta, 509 pesetas.

113. Angel Fombuena: Un solar en d Cami
no del Viernes, de extensión ignorada. Valor para 
la subasta, 160 pesetas.

114. José Peiro: Un solar en el Camino del 
Viernes, de extensión ignorada. Valor para la 
subasta, 194 pesetas.

115. Eugenio Ruiz: Una casa en la calle del 
Carmen, de extensión ignorada. Valor para la 
subasta, 22.775 pesetas.

116. Juan Roche: Un soltar en la calle d* Ro
che, de extensión ignorada. Valor para la subas
ta, 641 pesetas.

117. Felipe Sanz: Otro solar en la callo de 
Roche, de extensión ignorada. Valior para la su
basta, 361 pesetas.

118. Felipe Sanz: Un solar en ta calle de Ro
che, de extensión ignorada. Valor para la subas
ta,. 361 pesetas.

119. Miguel del Campo: Un sotar en la calle 
kle Roche, de extensión ignorada. Valor para la 
subasta. 4.200 pesetas.. .

121. Florentín Garrataga: Una casa en la 
Cartuja, de extensión ignorada. V'al'or para la 
subasta. 1.875 pesetas. ; ,

122. Manuel Pascual: Un sotar en 1a Cartuja, 
de extensión ignorada.Valor para la subasta, pe
setas 500.

123. María Rodríguez: Una casa en la Cartu
ja, de extensión ignorada. Valor para la subasta, 
1.500 peseta». .

124. Mariano Pascual: Un sotar en la Cartu
ja. de extensión ignorada. Valor para la subasta, 
500 pesetas.

125. Manuel García: Una ciasa en la Cartuja, 
de extensión ignorada.. Vailor para la subasta, 
1.500 pesetas.

128. Norberto Gracia: Una casa en la Carre
tera de Logroño, de extensión ignorada.

129. Duque de ISollf.erin,p: Una casa en Ig’Ie- 
sia (Casetas), de extensión ignorada. Valor para 
la subasta, 3.750 pesetas.

132. M/iguel Cabeza: Una casa en Iglesia 
(Casetas), de extensión ignorada. Valor para la 
subasta, 2.250 pesetas.

133. Duque de Solferino: Una casa en Iglesia 
(Casetas), .de extensión ignorada. Valor para la 
subasta, 1.700 pesetas.

134. Duque de Solferino: Una casa én Iglesia 
(Casetas), de extensión ignorada. Valor para la 
subasta, 1.700 pesetas.

135. Pedro Guillen: Un» cave» en Lie Herae

- ------------- - - - - -
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(Casetas), de extensión ignorada. 'Vlalor para la 
subasta, 4.000 pesetas.

136. Modesto Gracia: Una casa en Sepulcro 
(Casetas), de extensión ignorada.

137. Ramón Marzal : Una casa en Casetas, de 
extensión- ignorada. Valor para. Ib. subasta, pese
tas 1.125.

138. Agustín Moreno: Una casa en, Casetas, 
de extensión ignorada. Valor para la subasta, pe
setas 1.125. , .

139. Pedro Guillen: Una caáa en Casetas, de 
extens:ó:i ignorada. Valor para ¡la subasta, pese
tas 4,500. ' . 8

140. Celedonio Una casa en Casetas, de 
extensión ignorada. Valor para la: subasta, pese
tas 1.725.

141. Benito Ochoa: Una casa en Casetas, de 
extensión ignorada. Valor para la subasta, pese
tas 1.325.

142. León Lorente: Una tasa en Casetas, de 
extensión ignorada. Valor para la subasta, pese
tas 11.250.

144. Manuel Oliver: Una casa en Casetas, de 
extensión ignorada. Valor para la subasta, pese
tas 2.075. •

145. Santiago, Rio: Un solar en Garrapinillos, 
de extensión ignorada. Valor para la subasta, pe
setas 2.250. 1

146. Bienvenido Peiro: Unía casa en Garrapi- 
■nillos, de extensión ignorada. Valor para la su
basta. 1.875 pesetas.

147. Pedro1 Cardidl': Una casa en Garrapini- 
ilos. de extensión ignorada. Valor para 1á subas
ta, 3.750 pesetas.

148. Juana Moreno: Una casa en Garrapini- 
4los, d'e extensión ignorada. Valor para la subas
ta. 3.375 pesetas.

149. Florencio Cristóbal: Una. casa en Garra- 
pindlos. de extensión ignorada.

150. Marcelino Boma: Un solar en Garrapi
nillos, de ^extensión ignorada. Valor para 1a, su
basta. 575 pesetas.

151. Teodora Sanz: Una casa en Garrapini- 
llos. de exteasió-n- ignorada.

152. Andrés Pinilla: Una casa en Garrapini 
líos, de extensiión ignorada.

153. Mariano Berna: Una casa eu Garrapi- 
millos, de extensión ignorada. Vhllor para la su
basta, 1.500 pesetas.

154. Antonio Blasco: Una daisa en Garrapi
nillos. de extensión ignorada. Valor para la su
basta. 1.125 pesetas. ■

155. Jos-é María Las: Una casa en Garrapi
nillos, de extensiión ignorad'a. Valor para fia su
basta, 1.125 pesetas.

15t5. Antonio ’ González: Una casa en Mon- 
zalbarba. de extensión ignorada. Valor para la 
subasta, 3.750 pesetas.

157. José Carbonel: Un so'liar en Santa Ana 
(Monzalbarba). de extensión ignorada. Valor para 
la subasta, 225 pesetas.

158 Macario Gaspar: Un solar en San Blas 

(Mlonzalbarba), de extensión ignorada. Valor para 
la subasta, 950 pesetas.

159. Gregorio Guíu: Una casa en la calle de 
Navarra, de extensión ignorada. Valor para la 
subasta. 180.000 pesetas.

2. ° Que los deudores o sus causa-habientes y 
los acreedores hipotecarios en su defecto, podrán 
librar. las fincas en cuaillquier momento anterior 
al de la adliudicac'óni, pagando el principad re
cargos. costas y demás gastos del procedimiento.

3. ° One los títulos de propiedad de los inmue
bles (si los entregase -el dueño, o la certificación 
-sup’etoria en otro caso), estarán de manifiesto 
en esta cecina hasta di día dle la subasta, y que 
los licitadores d'eberán conformarse con ellos v 
no tendrán deredho a exigir ningunos otros.

4. ° Que será requisito indispensable para to
mar parte en la subasta que líos licitadores depo
siten previamente én la mesa de Ta Presidencia 
el 5 por 100 de1! tipo de tasación de los bienes 
que intenten rematar.

5. ° Que es obligadión del remat'antc entregar 
al Recaudador, en el acto, o dentro de /los tres 
días siguientes, el precio d'e la adjudicación, de
ducido e.1 importe del depósito constituido.

6. ° Qi;ie si hecha la adjudicación no pudiera ul
timarse la venta por negarse el adjudicatario a 
•la entrega de/1 precio del remate, se decretará 1a 
pérdida del depósito, que ingresará en lias arcas 
del Tesoro público.

En Zaragoza, a 23 de noviembre d,e 1942.—El 
Recaudador, Marino Tomás Queipo de Llano y 
Sierra.

- c í Q Ü I N T A

- - Núiu. 5.170 .

■ | Comisaría de Recursos de la 5/ Zona

- CIRCULAR NUM. 62

Ordeaación de la campáña aceitera 1942-45

De interés para 'os productores de aceituna
k fin de dar debido cumplimiento a las disposiciones 

de carácter general dadas por la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transp irtes para la ordenación 
de la campaña aceitera actual, los propietarios y arren
datarios de fincas que posean olivares cumplirán las 
¿iguientesi instrucciones:

Primera. Antes de finalizar el presente mes tendrán 
presentada en la Alcaldía de su localidad de residencia 
relación de las fincas*de olivar que cultivan, almazara 
a la que han de Ikvar >a aceituna, número de obreros 
fijos que tienen empleados, número de hectáreas de 
Olivar de riego y campiña o número de hectáreas de 
sierra o de calidad inferior que posean o lleven en 
arriendo, a efectos dd la posterior concesión de reser* 
va de aceite.

Segunda. Solicitarán de la Alcaldía correspondien
te los «con ‘m es» que sucesivamente vayan precisan
do para h cer los transportes de aceituna desde el 
campo a fábrica, sin cuyo requisito no podrá circular 

—
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la aceituna, debien lo entregar el tercer cuerpo di cada 
«conduce» en la fábrica o alm izara, una v. z reaüziJo 
el transpuite

Tercera. Caso de no tener ahn izara propia auto 
rizada, los poseedores de aceituna (product ires), esi i 
rán obligados a vender h tota idad de ia cos-ch . la en 
la fabrica o fábricas que hubiesen soiicit ido previa 
m< nte, Si gún determina la norma primera, no pu liendo 
ser modulada la aceituna en ningún caso por régimen 
de maquila o cambio.

Cuarta. Para obtener-la reserva de aceite pira el 
propio consumo qu<- se establece en ios arti u os 29 al 
32 de la Orden de 26 de ociub e, la solicitarán en la 
forma siguiente:

o) En las Alcaldías de los pueblos encontrarán im 
prt sus instancias que rellenaran con los datos que en 
el impreso se su.iciian, y, una vtz conseguidas tudas 
las certificación ís  que en el impreso se Solicitan, pre 
sentarán la solicitud en la Alcaidíi, para qu é^ta pue
da remitirlas a la Delegación Provincial del Sindicato 
del O.ivo.

b) A través de las mismas Alcaldías, recibirán, de
bidamente autorizadasT las tarjetas de productor, 'cuyos 
cbpones aeran canjeables por el aceite que les corres- 
rrespunda, en la almazara que se determine y en la 
forma que se indicará oportunamente. -

Zaragoza, 13 de noviembre de 1942.— El Comisa
rio de Recursos de la 5.M Zuna, Eustbio Alonso Mo
reno.

Núm. 5.144

Audiencia Territorial de Zaragoza

D. Antpnlo Costa Catalá, Secretario de Gobierno de 
la Audiencia Territorial de Zaragoza;
Certifico: Que por la Sala de Gobierno de esta 

Audiencia Territorial se adoptó el siguiente acuerdo:
«Zaragoza, 17 de noviembre de 1942.—Sala de Go

bierno.- Señores: A. de Miranda, Presidente; De la 
Fuente, Fiscal; y Villar y Piquer.—

Dada cuenta del expediente general sobre provisión 
por concurso extraordinario de traslado de las Secre- 
ta.las de Juzgados municipales ciase C), vacantes an 
este Territorio, así como de las soli iludes documenta
das form ladas por los concursantes que más abajo se 
dirá, interesando tomar parte en la convocatoria acor
dada en 3 de agosto último y publicada en el Boletín 
Oficial del Estado y en el de las respectivas provin
cias, previo ei estudio llevado a cabo al examinar los 
años de servicios acreditados y demás circunstancias 
de cada solicitante, como igualmente el resultante del 
anuncio publicado en aquellos periódicos oficiales res
pecto a la subsanación de defectos observados en la 
documentación acompañada por algunos aspirantes, la 
Sala de Gobierno, en vista de las normas prescritas en 
el Decreto orgánico de 31 de enero de 1034 y ’disposi 
ciones comp ementa ¡as vigentes sobre .concursos de 
traslado, acuerda, de conformidad con lo dictaminado 
«in voqp» por el Ministerio fiscal: .

Primero. Aceptar las renuncias que presentaron 
con posterioridad los cont ursantes D. Julio Aragón 
Sánchez, D.a Concepción Piañas Utrillas, D. Fermín 
Antonio Zorrilla y D. Emerenciano Esteso Valcárcel.

Segundo. Eliminar del concurso, por haber dejado 
trancurrir el plazo de subsanación de defectos en la 
documentación, a los solicitantes D. Rafael Esteban 

Muñoz; D. Pítro Ptgán Fnnco, D E luirlo Guzález 
B iro *yt i y D. F*me s :o T -rr C irreieró;

Tercero. Computar el tiempo de servicios presta
dos por cada concursante h ista la fecha en que finali
zó e pnz ) de a linistóu de i istancras.

Cu irt). Je-i gurpua as S cretiríis que se indi 
ci rp,x el or Lm d - m gil d i I, t-m -nd ■ en cu -uta a 
prelación de vacantes que esi ib ecen en Sus r specti- 
vas soiicitú les, a ios cuncu sani.s qu ■ se exoresan a 
continuación.

Borja (Zaragoza). -D. Victoriano Alv rez Menén 
de/, c- mn v, . ñ s ’n z mes- s y do ci < ho dias

Curiftena (Zaragoza). - J. José Azuar Aicr á, Con 
seis añ' s y caunce . i is.

Tauste (Zaragoza): - O Gregorio B imúlezUsái, 
con imev < ñ s, u me* v v ¡miséis í i s.

A ba ate de Arzobispo (Teruel) —0 Miguel Peco 
de Pablo, ( i n si í añ s, seis meses y sen días.

Hijar (Teruel) -D. Ado fo R driguey Gum z, con 
ocho años, s* i - m ses y sit ie días.

Q íiiqo. N ) ha |,ub em lo nombramiento porque sus 
peticiones s ■ contraen a piazus que h m si lo otorga
das-a otros concurient' s d ■ mav-r anngüe lad: D An 
g.-l Luis Mendigm hia D. Fé x I Liergí. Mac huca, don 
Esteban Munreal López y D. H duduro Franco Mu: 
nuera.

S xto. Que, de confo mi lad con lo determinado en 
las 0 d in s ministeriales de 8 le junio y 4 de ju io de 
1940. se publique esta resolución en vx Bo'etin Oficial/ 
dei Estado y en el «te las provincias respectivas, para 
que sirva de notificación a ios concursantes, elevándo
se testimonio del mismo a la Dirección General de |us- 
ticia. '

Una vez firme este acuerdo, y de conformidad con la 
Orcen de 28 de junio de I94l, la notificación se publi 
caiá en dichos periódico! uüciáles, para conocimiento 
de los nombrados, y se indicará el plazo dentro del 
cual deberán tomar posesión de sus respectivos 
caigos. '

Así lo acordaron los señores anotados anterior
mente, y firman conmigo el Secretario de Gobierno, de 
que certifico.—Gerardo Alvarez de Miranda.-Pedro 
de la Fuente.- Angel Villar.—Evaristo Piquer.—Anto
nio Costa» (Rubricado#).

Y para que conste, en cumplimiento de lo acordado, 
libro y firmo el presente, con el visto bueno del exce
lentísimo Sr. Presidente de esta Audiencia Territorial 
en Zatrigoza a 20 <le noviembre de 1942. — El Secreta
rio de Gobierno, Antonio Costa. V.° B.°: El Presi
dente, Gerardo Aivarez de Miranda.

Núm. 5.172

Facultad de Medicina de Zaragoza

Hállase vacante en esta Facultad de Me«licina una 
plaza de Médico de Guardia con destino al Hospital 
Clínico, dotada con el sueldo o gratificación anunl de 
3 000 p oetas, que ha de ser pr.-vista p<ir concurso- 
oposición, s 'gú i lo dispu ‘sto en la Or leo ministerial 
de 3 de septiembre de 1940.

El nombramiento seiá por cuat.o años iniprorro- 
gables. ' ,

Los aspirantes presentarán sus solicitudes dirigidas 
al señor Decano de la Facultad dentro del plazo de 
veinte dias, Contados desde ia publicación del presen 
te anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Para ser admitidos se requiere los siguientes justifi-

Certificación de nacimiento acreditando tener 21 afioi 
cumplidos; certificación de no hallarse incapacitado
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para cargos públicos; justificante de estar en posesión 
del título de Licenciado; justificante de adhesión al 
nuevo Estado mediante certificación expedida por 
Autoridad gubernativa o jefatura de Policía, Autoridad 
militar o Jefatura de Movimiento; certificación de ha
llarse comprendido en algunas de las. condiciones de 
a Ley de 25 de agosto de 1939 los que deseen hacer 
vakr esta preferencia, y todos cuantos documentos re
ferentes a méritos y servicios que deseen agregar los 
aspirantes, y abanar 30 pesetas en metálico.

En caso de reconocida aptitud para la plaza de va
rios opositores, por el Tribunal, será preferido quien 
esté incluido en el 4.° de los turnos que establecen la 
mencionada Ley. .

Los ejercicios de oposición serán tres: uno, oral, 
consistente en contestar en el espacio de una hora a 
cuatro temas referentes a Medicina y Cirugía de urgen
cia; toxicologia y obstetricia; un t jercicio práctico con
sistente en la historia clínica de un enfermo de Medí 
ciña y otro de-Cirugía, y otro ejercicio de operación 
sobre el cadáver.

Los cuestionarios respectivos se hallan a disposi 
ción de los señores aspirantes en la Secretaria de . la 
Facultad.

Con arreglo a la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 6 de marzo de 1942, los ejercicios comenza
rán después de transcurridos por lo menos un plazo 
de tres meses desde la fecha Je la publicación de esta 
convocatoria, anunciándose con la debida antelación 
en el tablón de anuncios de esta Facultad.
. Zaragoza, 20 de noviembre de 1942.—El Secretario 
de la Facultad, Luis Giménez.—V.° B.°: El Decano, 
A. Lorente.

Núm. 5.169

Universidad de Zaragoza

. ' RECTORADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 3.* 
de la Orden del Ministelo de E lucación Nací,onal, fe
cha 7 de diciembre de 1938, se hace pública la incoa
ción del expediente para el reconocimiento legal del 
establecimiento de Enseñanza media, que a continua
ción se expresa, por si alguien tuviese que oponer a 
eu tiamitación'aigún reparo:

Centro de Estudios Generales: calle Bolonia, núm. 6, 
Zaragoza. ,

Transcurridos diez días, a partir de fecha de la publi
cación de este anuncio eu el ío l e t ím Of ic ia l  de la 
provincia, dicho expediente se remitirá al Ministerio, 
con las reclamaciones, si las hubiere.

Lo que se hace públicp para general conocimiento. 
Zaragoza, 23 de noviembre de 1942.—El Rector, (ile

gible).

Dirección General de Seguros

Orclen ministerial lí do. noviembre de 1942, por la 
que se inscribe en el Regi»tro creado por el articvlr 
I.’* de la Ley de 14 de mayo de 1908 y con el carác
ter de mutua interprovincial, a la entidad denomi
nada *La Mutua di-. Accidentes de Zaragoza*. 
Zaragoza, y se aprueban las reformas de su Regla
mento general y particular de la Sección de seguro 
individual de Accidentes, asi como las correspon
dientes tarifas: .
«limo Sr.: Vista la documentación oresentada por 

«La Mutua de Accidentes de Zaragoza», pidiendo auto
rización para extender sus operaciones a toda la región 
aragonesa y solicitando al propio tiempo poder operar 
en el ramo de accidentes individuales, a cuyo efecto 
remite tarifas y Reglamento de dicha Sección.

Vistos los informes emitidos por las Secciones 1.a, 2.a 
y 3.a de la Dirección General de eguros y de confor
midad con la propuesta de dicho Centro,

Este Ministerio ha tenido,a bien acceder a lo solici
tado, acordando sea inscrita en el Registro de Entida
des aseguradoras creado por el articulo L° de la Ley 
de 14 de mayo de 1908, aunque con el carácter de enti
dad mutua interprovincial, a «La Mutua de Accidentes 
de Zaragoza», Zaragoza, aprobando al propio tiempo 
las reformas de su Reglamento general y particuhr de 
la Sección de Seguro individual de accidentes, así co
mo con las tarifas presentadas para ap'icar a este ramo, 
por ajustarse la referida documentación a k s disposi
ciones legales y reglamentarias vigentes sobre seguros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efec
tos. .

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1942 —P. D.: Fernan

do Camacho.—limo Sr. Director general de seguros».
Madrid, 18 de noviembre de ¡942.—El Director ge

neral, J. Ruiz.

« E C C 1 O N . S E X T A

BORDALBA ' . Núm. 5.103
Habiendo resultado desiertas la primera y segunda 

subastas de los aprovechamientos de pastos de los 
montes nominados «La Deh'silla>y «El R bollar ,- 
números 9 y 10 del Catálogo, radicantes en este tér
mino municipal, y en virtud de la autorización concedi
da al efecto se anuncia, tercera y última subasta de los 
expresados pastos para el día 30 del mes actual, a las 
once y a las once y media horas del mismo, en el local 
de la Casa'Consistorial del Ayuntamiento, con sujeción 
a las condiciones consignadas en el anuncio publica
do en el .Hm e t í HCiAi.de la provincia número 226 
de 7 de octubre último.

Borda ba, 19 de noviembre de 1942.—El Alcalde, 
Juan Velasco. ‘

CALATAYUD Núm. 5.159 •
El Ayuntamiento de mi presidencia ha acordado ce

lebrar subasta para contratar la ejecución de las obras 
de apertura de las calles números 1, 2, 3 y 6 y plaza 
núm. 2 del proyecto de mejora interior de la ciudad, 
con sujeción al mismo y pliego, de condiciones apro
badas.

' A efectos de lo dispuesto en el art. 26 del Regla
mento de contratos municipales, la mentada decisión 
y los aludidos documentos se exponen aLpúblico du
rante el plazo de seis días, durante el cual podrán for- . 
mularse las reclamaciones que se estimen pertinentes: ; , 

Calatayud, 23 de noviembre de 1942.—El Alcalde, 
José M.a López Escagüés.

LETUX 4 Núm. 5.161
Durante el plazo de cinco días, a partir de su publi

cación en el Ho l e t íñ Of ic ia ! de la provincia, se ha- . . ■ ' 
liarán expuestos al público los pliegos de condiciones 
aprobados para el arbitrio municipal de pesas y medi
das, macelo y carnes, en la Secretaría municipal, al 
objeto de oír reclamaciones. • .

Las subastas tendrán lugar el día 25 de diciembre 
próximo en la Casa Consistorial, a las diez horas la 1 
de pesas y medidas, y bajo el tipo en alza de 2.750 pe
setas.

La del macelo y carnes tendrá lugar en dicho día, a ■ 
las doce horas, bajo el tipo en alza de 500 pesetas el ' 
macelo y de 1.200 las carnes

Si por falta de licitadores quedasen desiertas estas .
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primeras subastas, se celebrarán la segunda, a los ocho 
días siguientes, en el mismo lugar y huras e iguales 
condiciones, cen la rebaja dei 5 por ¡00 de loa prime
ros tipos.

Letux.^S de noviembre de 1942.—El Alcalde, De
metrio González.

ÜIOJ^ SEPTrMA

M>MINISTMCióN DE JUSTICIA

Ñúm. 4.929

■ Audiencia Territorial de Zaragoza

D. Rafael Ayza y Vargas-Machuca, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Zaragoza; 
Certifico: Que en los autos de que luego se hará 

mención Se pronunció la sentencia siguiente:'
Sentencia núm. 46. 7— Señores: D. Jaime Martí

nez Villar, D. José María Martin Clavtria y don 
Martin Rodríguez Suáfez. — En la ciudad de Za
ragoza a 14 de julio de 1942. — Vistos para sen
tencia, en grado de apelación, ante la. Sala de lo 
Civil de la Audiencia Territorial de Zaragoza los 
autos de juicio de tercería" de dominio tramitados 
por leí procedimiento del juicio declarativo ordi
nario de menor cuantía en el Juzgado de Jaca, entre 
partes, de la una. y como demandante tercerista, don 
.Martín García GiJ, mayor de edad, casado, indus- 

Arjal y. de esta vecindad, y dé la otra, y como deman
dados, TZ Antoiró Morer Saldaba, mayor de edad, 
'casado, Procurador judicial y vecino de Jaca, en 
concepto de ejecutante, y D. Adolfo García Gil, tam
bién mayor de edad y vecino de Zaragoza, en con
cepto de ejecutado, habiendo comparecido en esta 
segunda instancia únicamente el tercerista 1). Mar
tín IGarcía 'Gil, representado por el Procurador don 
Juan Guelbenzu Romano y dirigido por el Aboga
do D. Julio Alcalá, y cuyos autos peiiden ante este 
Tribunal a •virtud de la apelación interpuesta por 
el tercerista contra la sentencia dictada por el Juzr 
gado de primera instancia de Jaca; y

Se aceptan los resultandos de la sentencia apelada, 
a excepción del penúltimo;-

Resultando (|ue por el Juzgado de primera instan
cia de Jaca y con fecha 21 de febrero último se 
dictó sentencia cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: “Que debo absolver y absuelvo de 
la demanda de tercería interpuesta por D. Martín 
García Gil, sobre 35 cahíces de trigo, aproximada
mente, y de la mitad de cinco caballerías, embarga
das por 1). Antonio Morer Saldaña en juicio eje
cutivo contra D. Adolfo García Gil, sobre recias 
mación de 1.650 pesetas, y en su consecuencia, que 
siga el embargo sobre referidos bienes, con expre
sa condenación de costas al demandante tercerista; 
y llévese nota bastante de esta sentencia a los autos 
ejecutivos de que. éstos' son derivación”. La expre
sada sentencia ,fué apelada por "el demandante don 
Martín García Gil, y admitida que fue dicha apela
ción, previo emplazamiénto de las partes, se remitie
ron los autos a este Tribunal, compareciendo úni
camente la parte apelada por medio del citado Pro
curador Sr. Gucllxnzu, y dada a los autos la tra
mitación legal oportuna, se- señaló el día 7 del mes 
actual para la celebración de la correspondiente vj?-

ta, en cuyo acto se informó por él Letrado de la 
parte recurrente, en apoyo de su pretensión, de la 
revocación de la sentencia apelada;

. Resultando qué en la tramitación de este juicio 
y' en la primera instancia se observa que el deman
dado ejecutado D. Adolfo García Gil presenta es
crito sin firma de Letrado allanándose a la deman
da y que el Juzgada, en providencia de 4 de noviem
bre de 1941, le tiene por allanado con imposición de 
las costas, apareciendo con fecha 5 de igual mes una 
diligencia ratificándose dicho demandado en el es
crito de allanamiento, .observándose también que a 
partir de la citada providencia se ha precindido en 
absoluto de dicho demandado, sin que se le hayan 
notificado las demás resoluciones dictadas en los 
autos; y que en ésta segunda instanc-a se han ob
servado las formalidades legales rc|atwas al pro
cedimiento en esta clase de actuaciones.

Ha sido, ponente el Magistrado D. Martín Rodrí- 
fuez Suárez. ■

Se aceptan los. considerandos de la sentencia ape
lada en cuanto no se opongan a la doctrina que sirve 
de fundamento a esta resolución; .

Cons;derandp <|ue antes de entrar a tratar del fon
do de la acción ejercitada conviene dejar sentado 

. que esta sentencia, cualesquiera que sean los pro
nunciamientos de su fallo, tiene que afectar al de
mandado ejecutado, pues aparte de ser una misma 
la razón o causa de pedir y el vínculo procesal de 
solidaridad que existe entre ambos demandados, el 
allanamiento a la demanda formulada por D. Adol
fo García Gil, como hecho en escrito sin firma de 
Abogado, en oposición a lo dispuesto en el artículo 
10 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, no puede sur
tir efecto procesal alguno, s'cndo consecuencia de 

' esta doctrina la necesidad de que en esta resolu
ción se le considere como tm litigante que habién
dose personado en su propia representación, cosa 
(|ue pudo hacer por tratarse dé un menor cuantía, 
ni se allanó a la demanda ni hizo pct’ción alguna re
lacionada con la acción en su contra ejercitada V 
sin conceder fuerza resolutoria alguna a la provi
dencia que le tuvo ¡xir allanado, con imposición dd 
las costas: pues este pronun^amiento, caso de que 
sea procedente, debió hace'rse en la sentencia que 

, puso término al pleito objeto de la presente apela
ción ;

Considerando que siendo la acción oue se ejercita 
en una tercería de dominio una verdadera acción 
reivindicatoría, para -que ésta pueda prosperar se 

necesita la concurrencia de los tres requisitos si
guientes exigidos por la constante jurisprudencia 
del Trbunal Supremo: l.°, justificar cumplidamente 
el dominio a favor del actor de las cosas que se 
reivindican; 2.°, acreditar la identidad de las mis
mas. v 3.°, que la cosa reivindi-'ada es poseída o 
detentada por la persona o personas contra quien 
se dirige 1a acc'ón: requisitos éstos que si en toda 
acc’qh reivitidicatoria hay que justificarlos sufi- 
k-ientemente, cuando se trata de ‘ reivindicar bienes 
muebles la exigencia debe ser mayor, pues dada la 
forma de adquisición de estos bienes y las dificulta
dos para su identificación, que 1os hace poco propi

cios a la reivindicación, tiene ésta que limitarse a 
aquellos^casos en 1os que. sin género alguno de duda, 
aparezcan justificados todos y cada uno de los re
quisitos expresados:

Cons’derando que si la escritura de conipra-venta 
y la wcritura de. poder aportadas a la demanda.

----------  - - -------- - - - ■ -............--- - ■ - --
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únicas pruebas, practicadas a instancia del tercerista 
pudieran por si solas llevar al ánimo del juzgador la 
presunción de que las cosechas y las caballerías em- 

la ProPiedad del demandado don
Adolfo García Gil eran de-la propiedad del deman
dante. por haber comprado éste a su hermano va
nas tincas en el término municipal de1 Martes, don
de los bienes fueron embargados, y haberle conce

dido poder amplísimo en relación con tales bienes, 
ademas de que la presunción no puede ser bastante 
a fundamentar una acción reí vindicatoria, esta pre
sunción se desvirtúa con la afirmación terminante 

, del demandado D. Adolfo IGárcía Gil. hecha en el 
contrato / e arriendo por aparcería de! que se dice 
proceden las cosechas, en el que lejos de manifestar 
que tal contrato lo celebre en representación de sus 

. hermanos dice que las fincas son de su propiedad, 
' ñor a declaración hecha a! S rvicio Nacionál del 
1 ngo, de la que resulta que el productor es D. Adol
fo (jarcia y no su hermano D. Martín García G?!, 
apareciendo también de la certificación de amilla- 
ramiento -me el tercerista no -tiene amillarada en 

v sí el demandado ejecu
tado D. Adolfo García Gil;

.Considerando que si la acción ejercitada se hubiese 
* ^crfltado rontra el tercerista, éste probablemente 

liu )if>c alegado, o al ipenos tenía fundados moti- 
vns para ello, que los bienes embargados eran de lw 
oro'¿edad d* su hermano., por ser éste quien, como 
propietario de las fincas, había celebrado el contrato 
<Ie aparcería, quien había hecho la declaración de 
cosecha al Servicio Nacional del Trigo, y quien 
temá amillaradas a su nombre las caballerías, y esta 
situación equívoca conocida v permitida ñor el ter
cerista no puede ser amparada por el Tribunal, que 
debe aceptar aquella situación d- hecho y de dere
cho n-eada '’on los actos realizados por los herma
nos García Gil. q.m/ni's ostentan la cuab'rLd de de

. mandante |y demandado ejecutado en estos autos; .
(. onsíderando qyr. estimándos1 por la 'Sala que el 

actor no ’n justificado suficientemente el derecho 
de Drope (la.i obre los bienes embargados como de 
h i'rom‘er’ad dP Sli Pprirann faqa pi pr^nipro fjp

fie „„c per]10 niPnrí¿n< debiendo, en 
su consecuencia, ser desestimada la arción, reivindi- 
cmnrfa sm necesidad de examinar si 'ronenrren los 
< c'-'-.s r»nirsitos que s p expresa# en el primer con- 
c,;^rnt.dn fio PSf,) rP$:oirci6n:
, ^^'''^'•nrlo nrip pe, ptreenfo fermípanf*» 'del ar-r 

' 1O <!«. la T pv Gíyh im-
iv c-,-vm jo inq jp Ja ipo-pndn instancia a la 
n-’r^-p n'^ianfe. ■ riiaiido la sentfnHa sea confírm^to- 
i-n j:> apelada, o sus pronunciamientos más gra
vosos ;

Cn'nc'dtiraHciQ (1ne po nroveerse a ninguna 
cr.b^nd mm no Hrv- firma de letrado, a no ser 

1o* anarecen expresamente exceptuadas 
nnr el ar*í-ttln 10 dr G L-y de FñíuicfamGnto Ci- 
v- • inc providencias, autos v erntencins se 
iiof’P.-nrán y todos ios ov? sean parte en el inicio 
í^rticúlo ?o0 de la 'Citada Lev), y oue erando el 
J-k -z psfjmp npo pi,T„nn de las partee cp ha abanado 
a G demanda -resolverá shbr? esté allanamiento al 

v-fpi- in nnqrtuna s^ntencG. sin efue nit*»da ñor una 
• vrn'-iannmn t^r nnr allanado a m litigante, pres

cindiendo de él m el curso nup sigan los autos;
Vistas las disposiciones timadas y las demás de 

general v pertinente aplicación. ■
raUimos; Que revocando la sentencia apelada en ’ 

cuanto te oponga a lo resuelto en este fallo, y cop- 

firmándola en jps demás extremos, debemos decla
rar y declaramos no haber lugar a la demanda de 
tercería de dominio formulada en el fuzgado de 
primera instancia de Jay. por D. Martín García Gil 
contra D, Adolfo García Gil en concepto de ejecu
tado, y D. Antonio Morer Sardana en concepto de 
ejecutante, para que se dejen a la libre disposición 
del actor las cosecha» y caballerías, embargadas en 
cj juicio ejecutivo promovido por el señor Morer 
Sardnña contra D, Adolfo García Gil, absolviendo 
a ambos demandados- de la expresada demanda con - 
imposición al tercerista, D. Martín García Gil, de 
las costas de ambas instancias. Dígase al Juez muni
cipal de Jaca, que en funciones de primera instan
cia conoció de estos autos, que en lo sucesivo na 
incurra en los defectos que se, expresan en el se
gundo resultando de esta resolución. Remítase tes
timonio de esta resolución y de la tasación de cos
tas. juntamente con los autos originales, y acompa
ñarlos de la oportuna carta-orden, al Juzgado de 
donde proceden, para su debido cumplimiento.

- Así “Por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en él “Boletín Oficial” de la provincia, y de la que 
se unirá certificación al rollr^ lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Jaime María Villar.—José Ma
ría Martín Claverfa. — Martín Rodríguez”.

Cuya sentencia se notificó a las partes en el si
guiente día, habiendo finado el término de la Ley 
yn interponerse contra.la misma recurso alguno. 
/ Así resulta de la pieza de rollo de los autos al 
principio nombrados a que me refiero. Y para que 
conste al Excmo. Sr. Gobernador civil, a los efectos 
deja inserción de la anterior sentencia en el "Ro- 
letín Oficial dé la provincia, expido la presente, 
q^c demoren Zaragoza a nueve de noviembre de 
mil nov-ientos cuarenta y dos. — El Secretario, 
Rafael Ayza. .

Jt8i»«do« «urtaree

Núm. 5.1^3
LA LEGION 2.e TERCIO.-MARRUECOS

ZAPA! A PFÑ (losé), hijo de |n*é y de luana, na 
tur«l de Alnzón, provincia de Zaragoza, de 26 año» de 
e<1ad, de eetado soltero, de oficio Dinad*ro, cuyas 
ít-ñas partí cu Gres son ln siguientes: pelo negro, cejas 
a! prin, r j-.s castaños, nadz Grgs, barba nnhh h, boca 
peqmñ*. f ente despejada, y de estatura 1‘692 metme, 
reclamado en causa que ie le sigue por delito de robo 
de r.nado lanar, cnmp.recerá ante el Teniente Juez 
instructor del 2.e Tercio de La Legión, D. En-m -sio 
A < Hni'Vd ejo, en su d ‘spach > oficial, sito en el 
Acuarp lamieuto df Riffi. n. en el plax . dr- treinta días’ 
cunt idos d-sde el siguient • ai en que aparezca inserte 
esta requisitoria en el -ioi.KTtA . t a , de l* pn-vincú 
de Zaragozs. ' t

Adviniéndole que casó d - no efectuar!.) será deda 
rado rebelde.

R fflen., diecisiete le n .viembre de mil nov-cient< s 
cuarenta y dos.—El Teniente Juez instructor, Enemesio 
Aideami!. ,

nr mq c a b
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